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Valledupar, noviembre doce (12) de dos mil veinte (2020). 
                                                
De conformidad a la solicitud que antecede presentada por la parte demandada 
en el presente proceso de alimentos, donde solicita se oficie al Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio, a fin de aclararles que los descuentos 
ordenados por este despacho están dirigidos al salario que aun devenga el señor 
ORTELIO PALACIO NUÑEZ, como docente y no de la mesada pensional que 
también está recibiendo el demandado, al revisarse las paginas procesales 
encontramos que efectivamente en acuerdo de fecha 06 de diciembre de 2013, 
se ordenó el descuento de la cuota rebajada directamente de la nómina del señor 
PALACIO NUÑEZ,  y no de la mesada pensional, por tal razón, ordenase que 
por secretaria se oficie al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, aclarándole dicha situación.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

YADIRA SOLÓRZANO CLÉVER 
Jueza 
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